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ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS (“CNF”)

DECRETO 68/2017

En la Ciudad de Buenos Aires, el día jueves 09 de noviembre de 2023, a las 14.00hs., se reúnen los miembros 
representantes de las reparticiones que integran la COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS (cf. art. 2° del 
Decreto 68/2017), presididos por la Señora Secretaria de Coordinación Legal y Administrativa, con la presencia 
como invitada de la Administración de Parques Nacionales, en el salón del piso 10 del edificio de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, sito en Av. Julio A. Roca 782, con el objeto de continuar las acciones desarrolladas por los 
organismos en el marco de las respectivas competencias y consensuar los próximos pasos.

Asistieron las siguientes autoridades/representantes:

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.•

Antonella CULTRERA (ACULTRERA) – Directora Nac. Ctrol. de Fronteras e Hidrovías

Lucas ERGUREN, Asesor

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

•

Gabriel SERVETTO (SGAMREC), Director de Límites y Fronteras

Rolando Hugo POCOVÍ, Dirección de Límites y Fronteras

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.•

César López (CE.LOPEZ), Director de Programación de la Integración Territorial



SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.•

        Matías Román GHILARDI (MGHILARDI), Coordinador Dir. Nacional de Fronteras

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.•

Jorge A. ZARBO (JZARBO), Director Nacional de Transporte Automotor de Cargas

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS de la ADM. FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.•

Marcelo KIENER, Consejero Téc. Subdirección Gral. de Op. Aduaneras del Interior

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES del MINISTERIO DEL INTERIOR.•

Juan José CAPELLA (JCAPELLA), Director General de Movimiento Migratorio

Esteban Roberto MORENO, Director de Control Terrestre

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA•

Juan Pablo GIMÉNEZ (JUANPABLO.GIMENEZ), Coordinador General de Fronteras y Barreras Sanitarias

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA•

Armando Javier FERNANDEZ (ARJAFERNANDEZ), Director de Fronteras

Mario Rubén CORNEJO, Jefe Departamento Operatoria de Frontera

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA•
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA•

Daniel Alberto BACRE (DABACRE), División de Asuntos Migratorios

DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS 
del MINISTERIO DE SALUD.

•

Karina G. BALBUENA (KGBALBUENA), Directora de Sanidad de Fronteras y Terminales de Transporte

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS•

Rita TANUZ (RITATANUZ), Secretaria de Coordinación Legal y Administrativa

Ignacio LOHLÉ (ILOHLE), Subsecretario de Coordinación Presupuestaria (SSCP)

Ondina FRAGA, Directora Nacional de Coordinación Institucional

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV)•

Guillermo A. PRATES (GAPRATES), Subgerente de Control de Gestión

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (APN)•



Fernanda Gabriela ÁLVAREZ (FGALVAREZ), Directora Nacional de Operaciones

Andrés VALDÉS, Asesor de Presidencia.

Dando inicio a la reunión, toma la palabra Presidencia agradeciendo la participación de todos/as los/las 
representantes, especialmente en estos días de agendas tan comprometidas. Da la bienvenida a la Administración 
de Parques Nacionales (APN), quien ha aceptado integrarse a la Comisión para tratar aquellos temas que 
requieren de trabajo conjunto con los restantes miembros de fronteras. Agradece especialmente la gestión llevada 
a cabo por esa Administración para trabajar sobre el anteproyecto de obra de provisión de energía eléctrica para el 
Centro de Frontera de Cardenal Samoré, sobre el cual han revisado e incorporado aquellas especificaciones 
técnicas necesarias para que la obra pueda ejecutarse satisfactoriamente en su paso por los parques nacionales 
involucrados.

En lo que respecta al proyecto de resolución que se propicia para la firma del Señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, y que fuera circulado por correo electrónico el pasado 27 de octubre a los representantes, manifiesta 
que tiene como fin establecer la localización de la CNF, en vista a mejorar su institucionalidad y dar continuidad 
en próximas gestiones. Respecto de la propuesta de incorporación de Aduanas de incorporar un artículo que 
facilite contrataciones sin previa celebración de convenios o cesiones, estima que es un ámbito sobre el cual 
deberá avanzarse a futuro, pero que requiere la intervención previa del AABE y dicha gestión demandaría más 
tiempo del que se dispone. Por ello propone avanzar en esta instancia con el proyecto en su formulación actual.

En cuanto al proyecto de informe anual 2023, que fuera circulado por correo electrónico el 2 de noviembre de 
2023, señala que se tuvieron en cuenta las observaciones efectuadas por Transporte, Interior, Cancillería y 
Seguridad, por lo que se remitirá nuevamente con los últimos ajustes propuestos, para que - de no ser observado 
en los siguientes 3 días hábiles- se dé por aprobado y se incorpore en el acta del día de la fecha.

Toma la palabra Aduanas manifestando que, como supo señalar anteriormente, en supuestos de realización de 
obras menores y reparaciones sobre terrenos que no pertenecen a la AFIP, su normativa les exige contar 
previamente con documentación que acredite la formalización de la cesión o comodato correspondiente. En ese 
sentido, solicita que se deje constancia en el acta como punto a tratar en el futuro, con la intención de avanzar 
hacia un esquema de articulación más simple y ágil, bajo la línea de trabajo que la CNF puede dictar pautas de 
interpretación, de los alcances de los incisos a), c) y j) del Artículo 5° del Decreto N° 68/17, que destraben esas 
cuestiones eminentemente administrativas.

Por su parte, la DNV sugiere que se convoque a AABE para que se incorpore en la CNF en forma permanente, 
atento a los temas en común que se suscitan.

Seguridad expresa que no interviene la AABE en la autorización para la ejecución de obras menores en los Pasos 
Internacionales bajo su órbita, y que existe un procedimiento ágil para obtener la autorización o denegatoria de la 
intervención en la infraestructura de los complejos fronterizos, en el que vierten su opinión los organismos de 
control y seguridad que allí prestan funciones respecto a su procedencia.

Interior manifiesta similar comentario, en cuanto a la casuística de los supuestos.

Se acuerda que se deberá tratar este tema en particular en las próximas reuniones, a fin de arribar a una propuesta 
consensuada que facilite la realización de obras menores y refacciones en forma ágil.

Toma la palabra APN, agradeciendo la invitación y la posibilidad de participar de la Comisión, y solicitando que 



se contemple la posibilidad de dar tratamiento a la situación que se produce en el Parque Nacional Baritú, donde 
para ingresar al mismo se requiere el paso por el país vecino Bolivia, situación que dificulta administrativamente 
la labor del personal que cumple funciones en dicho territorio, especialmente en situaciones de emergencia o de 
fuerza mayor, donde los tiempos apremian. Dicho parque se encuentra ubicado en la provincia de Salta, y para 
poder acceder se debe ingresar por Aguas Blancas al territorio boliviano, ya que del lado argentino no hay ni rutas 
ni caminos. Luego, se reingresa a territorio argentino para acceder al municipio de Los Toldos (Salta). Aquí se 
produce un segundo inconveniente, consistente en que ese puente no se encuentra finalizado, y en épocas de 
lluvias se desarma una gran parte con la fuerza y crecimiento del río, dejando incomunicado al municipio 
en su totalidad. Los representantes dialogan sobre dicha situación, y las posibles medidas a adoptar.

Por su parte, Transporte señala que podría incorporarse en la presente acta un detalle de las actividades y trabajos 
que se están encarando desde esa Jurisdicción a través del Programa Puntos de Asistencia en Ruta al 
Autotransporte Registrado (PARAR), en las cercanías a las estaciones de servicio en puntos limítrofes, atento a la 
implicancia que tiene para los usuarios de los pasos esa clase de servicios, en especial ante supuestos de 
contingencia. En ese sentido se compromete a remitir el referido informe para su incorporación en el acta, como 
así también en el informe anual 2023, si los demás representantes están de acuerdo.

Cancillería manifiesta que resultaría conveniente pensar a futuro la integración en la CNF con algún área 
encargada del desarrollo social en sectores de frontera. En ese entendimiento, plantea el caso concreto de 3 
comunidades: las Islas de Apipé, en la Provincia de Corrientes; Los Toldos y Mecoyita, en la Provincia de Salta, 
donde existen necesidades básicas insatisfechas y se podría aprovechar la gestión de la CNF para aportar 
capacidad de articulación con quien corresponda, incluyendo en ello tanto a los gobiernos provinciales como 
municipales.

Migraciones, a continuación, plantea que durante la pandemia se instalaron una serie de módulos sanitarios en 
sectores de frontera, cuya infraestructura en la actualidad no estaría siendo utilizada y podría ser muy 
aprovechada por los organismos y dependencias que brindan servicios allí.

Sanidad de Fronteras expone que ciertamente esa situación existe, y que en muchos casos se da a partir de la falta 
de conclusión de los trámites administrativos de cesión con el Ministerio de Obras Públicas. Se compromete a 
elaborar un listado de módulos y sus correspondientes tramitaciones administrativas a fin de que desde la CNF se 
pueda asistir en el trámite administrativo correspondiente.

Se debate respecto de la conveniencia de proceder a la conclusión de dichos trámites y, a partir de ello, a verificar 
el uso que podrían dársele a dicho módulos situados en las cercanías de PI y centros de frontera.

Concluido el intercambio de ideas, queda acordado lo siguiente:

Informe anual 2023: Se circulará nuevamente el informe anual 2023 con los últimos ajustes propuestos 
que, de no ser observado en los siguientes tres (3) días hábiles, se considerará aprobado e integrante del 
acta del día de la fecha.

1. 

Proyecto Resolución: Se avanzará con el proyecto de resolución proyectado para ser puesto a 
consideración del Señor Jefe de Gabinete de Ministros;

2. 

Informes:
La Secretaría de Gestión de Transporte (SGT) remitirán informe sobre las intervenciones previstas 
en el marco de la Red Parar, con el objeto de evaluar su incorporación en el informe anual 2023;

a. 

La Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras, remitirá informe con b. 

3. 



el listado de módulos sanitarios situados en cercanías de PI y CF.

No habiendo más temas por tratar y siendo las 15.23 hs., se da por concluida la reunión.

Adjuntos:

Informe anual CNF 2023•
Informe SGT Red Parar•
Informe Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras con el listado de 
módulos sanitarios

•

 

 







UBICACIÓN 
UNIDADES 
SANITARIAS Y 
CENTROS 
MODULARES DE 
FRONTERA


Referencias
Unidad Sanitaria


Centro Modular de 
Frontera







PTO CHALANAS, SALTA NO 1 REGULAR


AUSTRAL, RIO GALLEGOS 70 Km. 2 REGULAR


HORCONES, MENDOZA 200 Km. 0 MALO


POSADAS, MISIONES SI 0 BUENO


IGUAZU, MISIONES SI 0 BUENO


CNAL SAMORE, NEUQUEN 100 Km. 0 SIN US


PINO HACHADO, NEUQUEN NO 4 SIN US


PTO. SAN MARTIN, ROSARIO SI 0 MALO


PASO DE LOS LIBRES, CTES SI 0 REGULAR


SANTO TOME, CTES NO 2 SIN US


DOROTEA, RIO TURBIO NO 2 SIN US


CONCORDIA, ENTRE RIOS SI 1 BUENO


B. IRIGOYEN, MISIONES NO 2 SIN US


SAN FRANCISCO, CATA NO 4 SIN US


MISION LA PAZ, SALTA NO 2 SIN US


UBICACION UNIDAD SANITARIA
RECURSO HUMANO 


NECESARIO


ESTADO UNIDAD 


SANITARIA


Centros Modulares de Frontera








1 
 


PROGRAMA RED PARAR. 


MINISTERIO DE TRANSPORTE. 


SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE. 


Dentro de los objetivos de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, se encuentra el 


de confeccionar una Red de infraestructura de servicios al transporte con capilaridad territorial 


nacional articulada con los principales centros generadores y atractores, de transferencia de 


cargas y nodos logísticos en el marco del Plan Nacional de Transporte, que brinde espacios de 


calidad para los transportistas y agentes de control. 


A través de la Resolución N° 9 del 9 de junio de 2021 de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 


TRANSPORTE se conformó el Equipo de Trabajo “Red PARAR” para llevar a cabo el análisis, diseño 


e implementación de una red de puntos de asistencia en ruta en el país, que proporcione 


servicios de logística, equipamiento y asistencia al autotransporte de carga regular de larga 


distancia. Los resultados de dicha investigación constan obrantes en el EX-2021-16572790-APN-


DGD#MTR. 


Como resultado de las etapas de trabajo de dicha resolución, se identificaron:  


Nodos seleccionados sobre la Red Vial concesionada  


 


Nodos seleccionados sobre la Red Vial no concesionada 
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Nodos seleccionados en proximidad a Pasos de Frontera 


 


Posteriormente, el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN mediante el EX-2021-63616443-


APN-DGD#MTR y la Resolución RESOL-2021-300-APN-MTR aprobó el “Programa Puntos de 


Asistencia en Ruta al Autotransporte Registrado (PARAR)” a los fines de brindar asistencia 


técnica, económica y financiera a los gobiernos provinciales, municipales y/o de la CIUDAD 


AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES con el objeto de diseñar y desarrollar puntos de asistencia en 


ruta en todo el territorio nacional con criterio orgánico e integrador, a través de una red nacional 


que brinde servicios al autotransporte registrado en cualquier región del país, que facilite el 
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cumplimiento de las exigencias del descanso y la apoyatura a la actividad de suministro y 


abastecimiento, y que se articule con los principales centros generadores y atractores de viajes, 


de transferencia de cargas y nodos logísticos. Por la Resolución RESOL-2021-8-APN-SAI#MTR se 


aprobaron los Lineamientos Conceptuales para el desarrollo del “Programa Puntos de Asistencia 


en Ruta al Autotransporte Registrado (PAR.AR) cuya redacción fue encomendada a la Secretaría 


de Planificación por el artículo N° 3 de la Resolución RESOL-2021-300-APN-MTR mencionada 


anteriormente. 


Asimismo, mediante El RÉGIMEN DE ASISTENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA A PARADORES Y NODOS 


LOGÍSTICOS DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (RAP), aprobado por Resolución RESOL-2023-


14-SAI#MTR, se brinda asistencia técnica y financiera a los gobiernos provinciales, municipales, 


a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a las empresas públicas y/o sociedades del estado 


y a otras jurisdicciones del Estado Nacional, a los consorcios de gestión de la Ley N° 24.093, así 


como a los concesionarios de servicios públicos con la anuencia de sus respectivos organismos 


reguladores, para diseñar y desarrollar paradores de asistencia y nodos logísticos que brinden 


servicios al autotransporte registrado de cargas en todo el territorio nacional, que faciliten el 


cumplimiento de las exigencias del descanso y la apoyatura a la actividad de suministro y 


abastecimiento, y que se articulen con los principales centros generadores y atractores de viajes, 


de transferencia de cargas y centros logísticos destinados a la distribución interna y/o a la 


exportación. 


El RÉGIMEN DE ASISTENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA A PARADORES Y NODOS LOGÍSTICOS DEL 


AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (RAP) podrá asistir técnica y financieramente a todo proyecto 


vinculado con la implementación de centros de descanso y asistencia en ruta, a la potenciación 


de centros ya existentes, y al desarrollo de nodos logísticos intermodales, en puertos y puertos 


secos, que se presentare a consideración de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, 


siempre de acuerdo con la disponibilidad de recursos fiduciarios. 


La asistencia técnica y financiera contemplada en el presente RÉGIMEN podrá atender tanto a 


nuevas infraestructuras cuanto a infraestructuras ya existentes emplazadas estratégicamente en 


términos territoriales y de servicios al transporte, a ser identificadas por cada JURISDICCIÓN y 


evaluadas por la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE en función del concepto de 


red integradora establecido por esa área en el Plan Nacional de Transporte. En este segundo 


caso, el alcance del PROGRAMA será el concerniente a la edificación de la infraestructura 


complementaria que resulte necesaria para el cumplimiento de los requerimientos de calidad 


exigidos por la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE en términos de instalaciones, 


suelos, cerramientos, información, señalética, integración tecnológica, etcétera. 


Los Proyectos que han sido identificados como una de las localizaciones estratégicas de nodos 


de la red de paradores de autotransporte de cargas de PARAR y que actualmente están 


tramitando o recibieron asistencia financiera del Ministerio de Transporte de la Nación son:  


NODO LOGÍSTICO INTERMODAL Y PUERTO SECO GÜEMES – PROVINCIA DE SALTA 


El proyecto se encuentra en un predio de 40 hectáreas ubicado aproximadamente 4,5 km al sur 


de la ciudad de Güemes. El predio limita al este con las vías del ferrocarril Belgrano, al norte con 


el Parque Industrial de la ciudad de Güemes, al oeste con la Zona Franca Salta (COZOFRA). Y al 


sur con terrenos pertenecientes al Estado Provincial. 


En las estimaciones previas al proyecto, se considera que el “hinterland” de Güemes debiera 


incluir localidades ubicadas hasta 150 km de distancia, utilizándose el mismo para el depósito 
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temporal de mercancías para la distribución local o su despacho a los centros urbanos y puertos, 


utilizando para esto las instalaciones que permiten la intermodalidad y las de verificación 


aduanera ubicadas en el mismo. Por otra parte, es posible que empresas radicadas en el 


hinterland, tengan en Güemes depósitos para almacenamiento y distribución de mercancías de 


origen industrial provenientes de otras provincias o recibidas desde los puertos del litoral fluvio-


marítimo o el Pacífico. 


El proyecto se compone esencialmente de dos unidades funcionales principales; por un lado, el 


Nodo logístico, por el otro la Terminal Multimodal  


El Nodo Logístico cuenta a su vez con distintas áreas: sector de parcelas logísticas, sector de 


servicios y área administrativa. 


La Terminal Multimodal está compuesta por tres sectores; Terminal Ferroviaria Nacional, Playa 


de contenedores vacíos y Puerto seco. 


Actualmente se está culminando la construcción de la primera etapa, que consiste en la 


construcción del desvío ferroviario, un edificio operativo del ferrocarril y un depósito de 


crossdocking ferroviario, además del ingreso general al Nodo. 


Ya está elaborado el proyecto para la segunda etapa de la terminal ferroviaria y se encuentra en 


etapa de proyecto ejecutivo el sector logístico. 


Datos principales del Nodo: 


Superficie total del predio Ha 39,2 


Sup. de parcelas p/depósitos privados Ha 16,5 


Superficie para el puerto seco Ha 6,5 


Playa ferroviaria nacional Ha 6,2 


Movimiento de camiones u/día 100 


Cantidad de formaciones 15 vagones u/seman 6 


 


NODO LOGÍSTICO CEVIL POZO – PROVINCIA DE TUCUMÁN 


El Nodo Logístico Cevil Pozo se encuentra aproximadamente 10 km al este del centro de la ciudad 


de San Miguel de Tucumán, y al sur del Aeropuerto Internacional Teniente Benjamín Matienzo. 


El predio es aledaño a la estación homónima del ferrocarril Mitre, y ocupa un total de 107 


hectáreas. La zona para desarrollar del nodo es la que se encuentra al oeste de un lote, que 


forma una muesca que desde el norte virtualmente divide al predio en dos, y que se encuentra 


asignado a la Fuerza Aérea, como cabecera de pista del Aeropuerto. Al norte, el predio limita con 


la ruta provincial 303, al oeste con un grupo de casas asentadas en terrenos del Ferrocarril Mitre 


y al Sur con una acequia.  


Datos Principales del Nodo: 


Superficie total del Parque Logístico Ha 55,5 
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Sup. del Acceso general Ha 17,10 


Parador de Camiones Ha 12,2 


Terminal Multimodal Ha 35,15 


 


El proyecto del Nodo de Cevil Pozo se compone esencialmente de tres unidades funcionales 


principales: 


La zona reservada al Parque o Nodo Logístico está compuesta de parcelas donde se prevé la 


construcción de depósitos logísticos particulares.  


En el área de servicios habrá espacios destinados a empresas que presten servicios a las cargas 


(tareas de estiba, empaquetado o envasado, servicios de grúas y autoelevadores, etc.) y a las 


empresas (despachantes de aduana, estudios contables, gestores, etc.).    


La Terminal Multimodal, a veces llamada la zona intermodal, incluye una playa ferroviaria, una 


terminal ferroviaria para carga doméstica y un “puerto seco” o depósito fiscal. 


NODO LOGÍSTICO RECREO – PROVINCIA DE CATAMARCA 


La ubicación de un nodo logístico en esta ciudad se debe a que es un punto medio entre el Nodo 


proyectado en Cevil Pozo, Tucumán y el nodo planificado en torno a la Ciudad de Córdoba 


Capital, encontrándose a 285 kilómetros de Tucumán y a 270 de la Ciudad de Córdoba.  


Esta zona está alejada de los puertos marítimos y los grandes centros de consumo, 


encontrándose a 970 kilómetros de Buenos Aires y 660 kilómetros de Rosario, por lo cual sus 


costos de transporte por vía carretera resultan elevados. 


La ciudad de Recreo es servida por un ramal activo del Ferrocarril Belgrano y cuenta con buena 


accesibilidad desde grandes áreas productivas de las provincias de Catamarca, La Rioja y Santiago 


del Estero, que tienen un gran déficit de equipamiento logístico, y no cuentan con instalaciones 


aduaneras. Este Nodo busca darle impulso a la producción de la zona al brindarle una 


herramienta que le permita bajar sus costos logísticos. 


El objetivo de este proyecto es contar con una terminal multimodal de mercancías que conecte 


a través de la red ferroviaria con los puertos marítimos, que también llevará la denominación de 


“puerto seco” dado que contará con instalaciones de aduana (Zona primaria aduanera).  


El Nodo contará con: 


Desvíos ferroviarios de 3 vías con 450 metros de longitud entre puntos de libranza (longitud 


efectiva para las formaciones).  


Un playón de contenedores para carga y descarga desde las formaciones ferroviarias. 


Depósito de crossdocking ferroviario.  


Terminal ferroviaria de Cereales.  


Depósito para cargas refrigeradas 


Deposito Fiscal (Zona aduanera) 







6 
 


Sector para instalación de operadores logísticos 


Parador de camiones (nombrado en la sección 4.5) 


Depósitos para crossdocking entre camiones.  


El área definida para la implantación del Nodo Logístico se localiza en la zona norte de la ciudad, 


sobre el margen de la RN 157, a aproximadamente 2 km al Norte del empalme con las rutas 


provinciales 26, 111 y 20. Se trata de un terreno de unas 30 hectáreas, lindero a las vías del 


Ferrocarril Belgrano, con unos 1000 metros del límite sobre las vías. 


Este proyecto se encuentra en etapa de definición final del proyecto por parte de la Provincia de 


Catamarca. 


Superficie total Terreno Ha 32 


Superficie del Parador de camiones Ha 4 


Superficie de las Instalaciones básicas de funcionamiento Ha 16 


Superficie para futuras ampliaciones Ha 12 


 


PARADOR DE CAMIONES: RÍO GRANDE – PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 


ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 


El parador se encuentra ubicado en el sector suroeste de la urbanización, dentro del Parque 


industrial de la ciudad de Río Grande, precisamente entre las calles Sin nombre 23 y Sin nombre 


383, teniendo conexión directa con la ruta Nacional N°3, la se encuentra a sólo 200m del ingreso 


al predio.  


El predio donde se desarrollará el proyecto cuenta con una superficie de 4,5 hectáreas.  El acceso 


se da por la calle Sin Nombre 23 y el egreso por la calle Sin Nombre 383 (Actual 25 de Mayo).  


El playón de estacionamiento y las seis calles de circulación interna forman cinco islas con 


módulos de estacionamientos a 45° a lo largo del predio, con una capacidad para albergar, en 


una primera etapa, a 14 bitrenes y 87 semirremolques (101 camiones en total). La disposición 


de los ingresos y las calles internas permiten una correcta circulación dentro del predio. 


Por otro lado, el predio cuenta, entre otros, con tres edificios. Uno para usos administrativos y. 


Otro edificio con servicios para los conductores, que cuenta con oficinas para trámites 


relacionados con el transporte automotor de cargas (Licencias, permisos, etc.), salón de usos 


múltiples y comedor, baños con vestuarios y un sector externo con parrillas. Estos dos edificios 


se encuentran próximos al acceso. Al lado del egreso se encuentra el tercer edificio, que consta 


de baños con vestuarios para los conductores, sector para mantenimiento y seguridad. 


La superficie total de estos 3 edificios es de 725 m2.  


Además, se cuenta con espacios verdes para el posterior desarrollo de espacios comunes o 


recreativos.  


Datos principales del Parador: 


Superficie total del predio Ha 4,5 
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Superficie de servicios m2 600 


Posiciones de estacionamiento U 101 


Movimiento de camiones (estimado) u/día 150 


 


PARADOR DE CAMIONES: EZEIZA – PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Se trata de un parador de camiones ubicado en la intersección de la calle Blas Parera y la 


Autopista Presidente Perón, en el partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires. Además, se 


encuentra a una distancia de 900 metros del acceso a la Autopista Ezeiza-Cañuelas yendo en 


sentido sudeste por calle Blas Parera. 


El predio donde se desarrollará el proyecto cuenta con una superficie de 2,2 hectáreas y el acceso 


al mismo se da por la calle colectora sur de la autopista Presidente Perón. 


El playón de estacionamiento y las calles de circulación interna forman cuatro islas con módulos 


de estacionamientos a 45° a lo largo del predio, con una capacidad para albergar 65 camiones. 


La disposición de los ingresos y las calles internas permiten una correcta circulación dentro del 


predio. Además, el parador cuenta con un segundo acceso, el cual es solamente para vehículos 


livianos y tiene una capacidad de estacionamiento de 36 plazas. 


Por otro lado, el predio cuenta con un edificio de servicios para camioneros con una superficie 


estimada en 278 m2. 


Datos principales del Parador: 


Superficie total del predio Ha 2,2 


Superficie de servicios m2 278 


Posiciones de estacionamiento U 65 


Movimiento de camiones (estimado) u/día 180 


 


PARADOR DE CAMIONES: IBARLUCEA – PROVINCIA DE SANTA FE 


El parador de camiones se encuentra unos 5km al noroeste de la Ciudad de Ibarlucea cercano a 


la intersección de la A-012 con la RN 34.  


El predio donde se desarrollará el proyecto cuenta con una superficie de 5,2 hectáreas. El acceso 


se da por la A-012, el mismo es exclusivo y cuenta con un desarrollo de unos 175m hasta ingresar 


al predio. 


El parador de camiones cuenta con 140 posiciones de estacionamiento, de las cuales 17 son 


aptas para el estacionamiento de bitrenes de 25,5 metros de longitud. 


Cuenta con cabinas de control de acceso y un sector de servicios de los conductores que cuenta 


con un restaurante, baños con vestuarios y enfermería. Además, cuenta con sector de parrillas 


con mesas en áreas semicubiertas. 


Datos principales del Parador: 
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Superficie total del predio Ha 5,2 


Superficie de servicios m2 715 


Posiciones de estacionamiento U 140 


Movimiento de camiones (estimado) u/día 200 


 


PARADOR DE CAMIONES: NAVARRO – PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


El parador de camiones se encuentra sobre la calle de circunvalación de Navarro, a solo 400 


metros del cruce de esta calle con la Ruta Provincial 40. Se encuentra al oeste de la planta 


depuradora de ABSA y al norte del Hipódromo. 


El predio donde se desarrollará el proyecto cuenta con una superficie de 4,8 hectáreas. Entre el 


terreno y la calle de circunvalación se encuentra un terraplén, construido por Hidráulica de la 


Provincia de Buenos Aires, que sirve para contener las eventuales crecidas de la laguna de 


Navarro, que se encuentra a 600 metros del predio, y así evitar la inundación de la ciudad. 


El acceso al predio es por la calle de circunvalación, está a 400 metros se concreta con la Ruta 


Provincial 40, hacia el oeste y se vuelve a conectar hacia el norte con esta misma ruta a 3500 


metros. Justamente, esta calle se construyó para evitar que los camiones circulen por dentro de 


la trama urbana de navarro, dado que actualmente la ruta 40 ingresa a la ciudad y dentro de la 


misma se convierte en una avenida. 


A 3000 metros al sudoeste del predio, la Ruta Provincial 40 se cruza con la Ruta Provincial 41. 


Siguiendo la circunvalación de la ciudad, es posible conectar el predio con la Ruta Provincial 47. 


De las 4.8 hectáreas, 4 hectáreas están dedicadas al parador de camiones.  


El acceso al predio tiene garitas de control de acceso y un pequeño edificio para el personal de 


seguridad. Luego del paso por esta zona, los camiones cuentan con 90 posiciones para 


estacionar, las cuales dependiendo del tipo de camión y posición elegida se puede maniobrar 


tanto de frente como de reversa a 45 grados. 


El área de servicios al transportista cuenta con baños, duchas, oficina y restaurante/comedor 


con mesas y enfermería. Presenta una zona para el estacionamiento de vehículos livianos (autos, 


motos y bicicletas) y un sector de parrillas con bachas.  


Además, se contemplaron otros espacios complementarios. Por un lado, un taller y zona de 


estacionamiento propio, para reparación de camiones. Por el otro, un sector para la instalación 


de un galpón de transferencia de cargas, el cual sirve para el traspaso de cargas de camiones de 


gran porte a camiones más pequeños de distribución. 


Datos principales del Parador: 


Superficie total del predio Ha 4,8 


Superficie de servicios m2 400 


Superficie del Centro de Transferencia de Cargas m2 810 
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Posiciones de estacionamiento U 90 


Movimiento de camiones (estimado) u/día 150 


 


PARADOR DE CAMIONES: GENERAL CABRERA – PROVINCIA DE CÓRDOBA 


El parador de camiones se encuentra 2,5km al noreste de la Ciudad de General Cabrera sobre 


Calle Pública S/N a unos 600m de la intersección de ésta con la RN158.  


El predio en el que se desarrollará el proyecto cuenta forma parte del área destinada al parque 


industrial la cual cuenta con una superficie de 44 hectáreas. De esta superficie, la que pertenece 


al parador de camiones son aproximadamente 4,5ha. 


El parador está integrado al nuevo parque industrial de la ciudad, contará con 229 posiciones de 


estacionamiento para camiones, control de acceso compartido con el parque industrial y área 


de servicios para los conductores con restaurante, salón de usos múltiples, vestuarios y 


enfermería. 


Datos principales del Parador: 


Superficie total del predio Ha 4,5 


Superficie de servicios m2 500 


Posiciones de estacionamiento U 229 


Movimiento de camiones (estimado) u/día 600 


 


PARADOR DE CAMIONES: QUEQUÉN – PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Se trata de un parador pre puerto existente, que necesita ser ampliado y dotado de servicios 


para los conductores. 


Se encuentran en la intersección de las calles 578 y 599 de la ciudad de Quequén, sobre un 


pedido de un total de 22 hectáreas. Se accede a este por la calle 578, recorriendo 1350 metros 


desde la Avenida de Circunvalación, o desde la Ruta Provincial 88 por la calle 599 recorriendo 


950 metros por esta última.  


En el predio funciona desde hace unos años una playa de camiones pre puerto, ocupando 9 de 


las 22 hectáreas. A esta playa deben acceder todos los camiones que se dirigen a realizar 


descarga de granos al puerto de Quequén, aquí realizan la espera formando colas hasta que se 


los habilite a ingresar al puerto a realizar la maniobra de descarga. 


El lugar contaba con instalaciones insuficientes para atender la demanda de camiones allí 


atendida, los baños eran muy pequeños y no contaba con comedores ni otras áreas de servicios. 


El proyecto consistió en ampliar, tanto la superficie y capacidad de estacionamiento, como 


también en ampliar la cantidad y capacidad de los servicios. 


La playa de estacionamiento pasó de 8 hectáreas a 19, para poder albergar un total de 798 plazas 


de estacionamiento. 
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Se proyectó un sector de servicios que contará con: restaurante/comedor, kiosco/bar, sector 


semicubierto de asadores, baños con duchas y vestuarios, oficinas de administración, oficinas 


para trámites para los conductores, vivienda para casero/depósito de mantenimiento, sala de 


primeros auxilios, oficinas de vigilancia/seguridad, portón de control de accesos, de egresos y 


estacionamiento externo e interno para vehículos livianos. 


Los edificios de las áreas de servicios totalizan 1420 metros cuadrados. 


 


Datos principales del Parador: 


Superficie total del predio Ha 22 


Superficie de servicios m2 1420 


Posiciones de estacionamiento U 798 


Movimiento de camiones (estimado) u/día 2000 


 


PARADOR DE CAMIONES: CANALS – PROVINCIA DE CÓRDOBA 


El Parador de Camiones se encuentra ubicado 1000m al noroeste del centro de la localidad de 


Canals. El mismo se sitúa en el Acceso Norte sobre la vera de la RP3 a 2900m de la intersección 


de esta con la RN8. 


El predio donde se desarrollará el proyecto cuenta con una superficie de 6,4 hectáreas. En la 


siguiente imagen se puede observar su ubicación. El acceso se da por la calle Comodoro 


Rivadavia, la cual es paralela a la ya mencionada RP3 y cercano a la intersección con la calle Juan 


de Miguel. 


El parador de camiones cuenta con 239 posiciones de estacionamiento. 


Cuenta con control de acceso y un sector de servicios a los conductores que cuenta con pequeña 


cocina con salón y baños con vestuarios.  


Datos principales del Parador: 


Superficie total del predio Ha 6,00 


Superficie total de servicios m2 300 


Máxima capacidad de camiones U 239 


Movimiento de camiones (estimado) u/día 300 


 


PLAYA DE CAMIONES: OTAMENDI – PROVINCIA DE BUENOS AIRES  


El Playón de Camiones en la localidad de Otamendi partido de General Partido de Gral. Alvarado 


el cual contará con infraestructura de servicios orientada a satisfacer las demandas de los 


transportistas de cargas de larga distancia. 
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Esto obra beneficiará el ordenamiento y la circulación de camiones, liberando las calles cercanas, 


y brindando mayor seguridad a los vecinos que por allí circulan, tanto vehicular como 


peatonalmente. 


La superficie del predio es de 1,4 hectáreas y cuenta con una capacidad de estacionamiento de 


70 camiones. 
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INFORME ANUAL COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS 
AÑO 2023 


 


La Comisión Nacional de Fronteras (CNF) fue creada en el ámbito de la Jefatura de 


Gabinete de Ministros a través del Decreto N° 68/2017, como organismo regulador y 


coordinador del funcionamiento de los Pasos Internacionales y Centros de Frontera que 


conectan a la República Argentina con países vecinos. 


 


La presidencia de la CNF corresponde al señor Jefe de Gabinete de Ministros, quien ha 


encomendado su ejercicio a la Secretaria de Coordinación Legal y Administrativa del Organismo, 


Rita Tanuz. 


 


Asimismo, la CNF se encuentra integrada por los distintos organismos comprendidos en 


la gestión y actividades de los Pasos Internacionales y Centros de Frontera: 


 


1. Secretaría de Seguridad y Política Criminal del MINISTERIO DE SEGURIDAD: 


Titular: Antonella Cultrera 


Alterno: Lucas Gabriel Eguren Zambrano 


2. Secretaría de Relaciones Exteriores del MINISTERIO DE RELACIONES 


EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO: 


Titular: Gabriel Servetto 


3. Secretaría de Obras Públicas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS: 


Titular: Alfredo Máximo Garay 


Alterno: César Antonio LÓPEZ 


4. Secretaría de Interior del MINISTERIO DEL INTERIOR: 


Titular: Adrián López 


Alterno: Matías Román Ghilardi 


5. Secretaría de Gestión de Transporte del MINISTERIO DE TRANSPORTE: 


Titular: María Jimena López 


Alterno: Jorge Alberto Zarbo 


6. Dirección General de Aduanas de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 


PÚBLICOS: 


Titular: María Luisa Carbonell 


Alterno: Marcelo Kiener 


7. Dirección Nacional de Migraciones del MINISTERIO DEL INTERIOR: 


Titular: Juan José Capella 


Alterno: Luis Antonio Romiti 


8. Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria del MINISTERIO DE 


ECONOMÍA  


Titular: Juan Pablo Giménez 


9. Gendarmería Nacional Argentina del MINISTERIO DE SEGURIDAD: 


Titular: Armando Javier Fernández 


10. Prefectura Nacional Argentina del MINISTERIO DE SEGURIDAD: 
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Titular: Julio Cesar Mostafa 


Alterno: Eduardo Daniel Urriaga 


11. Policía Federal Argentina del MINISTERIO DE SEGURIDAD: 


Titular: Daniel Alberto Bacre 


12. Dirección Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad De Fronteras del 


MINISTERIO DE SALUD: 


Titular: Karina Balbuena 


Alterno: Martín Reyes 


13. Dirección Nacional de Vialidad del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS: 


Titular: Federico Stiz 


Alterno: Guillermo Augusto Prates 


14. Administración de Parques Nacionales del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 


DESARROLLO SOSTENIBLE: 


Titular: Fernanda Álvarez 


Alternos: Raúl Chiesa y Andrés Valdés 


 


Además, participan de los encuentros la Subsecretaría de Coordinación Política e 


Institucional, la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria y la Dirección Nacional de 


Inversión Pública, todas de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 


 


Durante las distintas reuniones que se llevaron a cabo, asistieron o colaboraron 


autoridades y funcionarios de múltiples reparticiones y organismos nacionales y provinciales, 


entre los cuales se destacan: la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales S.A. (AR-SAT); la 


Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE); la Subsecretaría de Energía Eléctrica del 


Ministerio de Economía y el Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN). 


 


Con relación a la actividad de la Comisión adquiere regularidad operativa a partir del 


año 2022. En la reunión que se celebró el 26 de diciembre de ese año, se consensuó que la 


Comisión funcione como una herramienta de articulación sencilla que facilite el arduo cometido 


que involucra la temática de fronteras para las unidades orgánicas sustantivas. 


 


Allí se planteó la necesidad de generar, dentro de la CNF, un ámbito de consenso entre 


los actores involucrados, según las competencias específicas de cada sector, de modo de 


armonizar y potenciar el funcionamiento interjurisdiccional que facilite los aspectos de tránsito 


de personas y mercaderías y de prevención y seguridad, entre otros aspectos. 


 


Durante ese encuentro se definieron tres ejes temáticos principales que sirvieron de 


hoja de ruta para el trabajo durante el 2023: a) Obras e Infraestructura; b) Economía y 


Presupuesto y c) Tránsito y Transporte.  


 


En los meses de febrero y abril de 2023 se hicieron reuniones en las que se trabajó y 


delineó el reglamento interno y se evaluó la respuesta de la AABE en relación al proceso de 


delimitación y del dictado de los actos necesarios para las asignaciones en uso y/o concesiones 
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de los bienes comprendidos en los Centros de Frontera y en los Pasos Internacionales, 


encomendado a dicho Ente por el artículo 9° del Decreto N° 68/2017. 


 


En el cuarto encuentro, llevado a cabo el 20 de abril de 2023, se analizó el plan de 


necesidades de inversiones, obras y proyectos de infraestructura de acuerdo a lo planteado por 


cada Organismo, con miras a su incorporación identificada dentro del Banco de Proyectos de 


Inversión Pública (BAPIN). Allí se acordó la creación de una etiqueta en BAPIN para la 


identificación de aquellas inversiones que cada organismo considera prioritarias dentro de sus 


necesidades y competencias, para su análisis, tratamiento e impulsión desde la Comisión.  


Luego, la Comisión recibió el informe ejecutivo de las autoridades de AR-SAT sobre el plan de la 


Red Federal de Fibra Óptica en Pasos Fronterizos. Allí se explicó que trabajarán en 19 pasos 


internacionales hasta 2025, por una inversión total de 19,5 millones de dólares, a través de 3 


canales de financiamiento: BID, fondos propios y financiamiento del Ente Nacional de 


Comunicaciones (ENACOM).  
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A raíz de ello se acordó que desde la CNF se trabajaría en el relevamiento de la situación 


de conectividad de los Pasos Internacionales y Centros de Frontera, en función de la información 


que cada organismo brinde al respecto, para tratar las necesidades en forma conjunta y 


uniforme. 


 


Durante julio de 2023 y con la llegada de las nevadas sobre la Cordillera, la CNF se reunió 


de manera extraordinaria con el objeto de evaluar la situación derivada del cierre del Paso 


Internacional Sistema Cristo Redentor en la Provincia de Mendoza, categorizado como Centro 


de Frontera, y su impacto en el tránsito/transporte de personas y mercaderías.  


 


Se analizaron las alternativas más convenientes para asistir al comercio, tránsito y 


transporte durante la contingencia climática, destacándose entre ellas los Centros de Frontera 


Pino Hachado: Las Lajas, Neuquén (AR) - Liucura (CL) y Cardenal Antonio Samoré: Villa La 


Angostura, Neuquén (AR) - Entre Lagos (CL). Se analizaron particularmente las condiciones del 


servicio de energía eléctrica y de conectividad, que se destacan como limitantes para un mejor 


desempeño de dichos centros.  


 


Como parte del cumplimiento de los objetivos de la Comisión a fin de resolver las 


problemáticas que se presentan en los distintos Pasos Internacionales y Centros de Frontera, se 


convocó a la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) y a la Administración de Parques Nacionales 


para que se incorporen a la Comisión como organismos invitados. 


 


En otro orden y como herramienta de difusión del trabajo de la Comisión, se acordó 


generar un micrositio alojado en la página de la Jefatura de Gabinete de Ministros 


(https://www.argentina.gob.ar/jefatura/comision-nacional-de-fronteras) y donde las y los 


ciudadanas/os tengan a su alcance información de interés, documentos, actas de reunión, 


mapas y toda la información que genera la CNF. 
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En el último encuentro anual, llevado a cabo en el mes de noviembre de 2023, se 


presentó la problemática de la realización de obras menores y refacciones por parte de 


Organismos que no disponen de la titularidad de dichos espacios, y se acordó trabajar en una 


propuesta que facilite la realización de dichos trabajos en forma ágil para mejorar el 


funcionamiento de los pasos y centros.  


 


Asimismo se acordó validar el informe anual 2023 de la Comisión, avanzar con la 


propuesta de resolución para ser puesta en consideración del señor jefe de gabinete de 


ministros, que le permitirá contar con mayor agilidad y soporte administrativo para cumplir sus 


objetivos, a la par de formalizar su integración actual; como así también incorporar los informes 


de la Secretaría de Gestión de Transporte (SGT), sobre las intervenciones previstas en el marco 


de la Red Parar y de la Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras, 


con el listado de módulos sanitarios situados en cercanías de PI y CF. 


 
El PROGRAMA “RED PARAR”, creado por RESOL-2021-300-APN-MTR del Ministerio de 


Transporte tiene como objetivo diseñar y desarrollar puntos de asistencia en ruta en todo el 


territorio nacional con criterio orgánico e integrador, a través de una red nacional que brinde 


servicios al autotransporte registrado en cualquier región del país, que facilite el cumplimiento 


de las exigencias del descanso y la apoyatura a la actividad de suministro y abastecimiento, y 


que se articule con los principales centros generadores y atractores de viajes, de transferencia 


de cargas y nodos logísticos. 


 


 


 


La asistencia técnica y financiera contemplada en este Régimen podrá atender tanto a 


nuevas infraestructuras cuanto a infraestructuras ya existentes emplazadas estratégicamente 


en términos territoriales y de servicios al transporte, a ser identificadas por cada Jurisdicción y 
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evaluadas por la Secretaría de Planificación de Transporte en función del concepto de red 


integradora establecido por esa área en el Plan Nacional de Transporte.  


En este segundo caso, el alcance del Programa será el concerniente a la edificación de 


la infraestructura complementaria que resulte necesaria para el cumplimiento de los 


requerimientos de calidad exigidos por la Secretaría en términos de instalaciones, suelos, 


cerramientos, información, señalética, integración tecnológica. 


Los encuentros ordinarios y extraordinarios, el intercambio de información, 


comunicaciones, gestiones para solucionar inconvenientes estacionales y proyección de 


inversiones, demostraron que el ámbito de la CNF constituye un ámbito transversal e 


interadministrativo ágil para la puesta en común de las problemáticas por las que atraviesan los 


pasos fronterizos y centros de frontera, como así también para la adopción de medidas 


consensuadas entre los distintos organismos y reparticiones presentes en las vastas fronteras 


de nuestro país. 


 


En ese sentido, la Comisión ha ganado institucionalidad, a través de un adecuado 


soporte administrativo, que permitió contar con un registro actualizado de las designaciones 


oficiales de los representantes de cada organismo, con un reglamento interno que regula el 


funcionamiento y organización de la Comisión, y con un sitio web, que sirve de canal de 


comunicación, registro y publicidad de los encuentros periódicos y facilita la comunicación de lo 


realizado. 


 


La Comisión ha demostrado una adecuada flexibilidad para cubrir las contingencias de 


carácter excepcional, que exigían medidas de urgencia. Prueba de ello fue lo hecho ante las 


eventualidades climáticas que demandaron el cierre (en una primera instancia, y luego con 


intermitencia) del Sistema de Cristo Redentor, uno de los principales vínculos de frontera con 


Chile. 


 


En dicho marco, se logró no sólo dotar de conexiones satelitales de última generación 


provistas por ARSAT a los Centros de Frontera Pino Hachado y Cardenal Samoré, desde donde 


se cubrió la mayor parte del tránsito de personas y mercaderías hacia el país trasandino, sino 


que también se logró coadyuvar ante la eventualidad con depósitos de combustibles para 


facilitar la logística de este suministro esencial para el adecuado funcionamiento de aquellos 


centros. 


 


Además, desde la Comisión se impulsaron soluciones permanentes para dotar de 


energía eléctrica y sustituir el uso de generadores a gasoil en ambos centros de frontera. En tal 


sentido, las áreas técnicas se avocaron al análisis de los anteproyectos de obras presentados por 


la Empresa Provincial de Energía del Neuquén (EPEN), al mismo tiempo que se trabajó para su 


incorporación al Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN). 


En lo que respecta al Plan Estratégico de Infraestructura, desde la Comisión se encaró el proceso 


de selección de aquellas obras e inversiones consideradas prioritarias para los organismos y 


reparticiones participantes, en el marco de sus necesidades y competencias, que fueron 


identificadas con una marca BAPIN creada por la Subsecretaría de Control Presupuestario de la 
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Jefatura de Gabinete de Ministros, con el objeto de su incorporación en el Plan Nacional de 


Inversiones Públicas 2024-2026. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


(* Gráfico elaborado por la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria con fines explicativos del proceso, octubre 


2023). 


 


Esto permitió seleccionar aquellos proyectos considerados prioritarios, por su urgencia 


e implicancia estratégica, para ser puestos en conocimiento del Señor Jefe de Gabinete de 


Ministros quien, por su parte, transmitió al Señor Ministro de Economía la necesidad de priorizar 


determinadas inversiones en los Pasos Internacionales y Centros de Frontera en el proyecto de 


presupuesto para el ejercicio 2024.  
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(* Listado generado por la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria sobre la base del detalle de inversiones en 


PF/CF en anteproyecto 2024, octubre 2024). 


 


 


N° BAPIN Denominacion N° J Jurisdicción N° SAF SAF Etapa Realizado Total
Costo Total 


Actual


Monto Proyecto 


de Ley 2024


37381
Construcción. RNNº 260; Tramo: Emp. RPNº 51 - Límite con Chile; 


Secc I : Prog. 0,00 - Prog. 23,21. Provincia de Chubut.
64


Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 1.107.628.661 3.818.111.801 792.104.396


45212 Obras menores de conservación mejorativa. Nacional 64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 61.953.707 2.091.953.707 566.035.012


73442


Reposición. Pavimentación Ruta Nacional N° 150 Iglesia - Agua 


Negra // Tramo: T-04: Las Flores - Paso Agua Negra // Sección: S-01: 


Las Flores - Peñasquito // Prov.: San Juan


64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 1.225.678.913 1.166.194.382 8.490.525


109070


Duplicación de Calzada en Autopista Rural - Autopista RN 40 


Mendoza - San Juan - Tramo: Mendoza - RP 34 - Provincia de 


Mendoza


64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 6.509.395.304 8.752.645.627 1.329.828.265


109129 Ruta Segura RN 40 Circunvalación a Villa La Angostura 64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 3.595.203.934 2.521.789.777 10.000.000


109144 Pavimentación RN 259 Trevelin - Futaleufú Provincia de Chubut 64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 2-Prefact/Factib 0 7.575.531.871 97.157.079


109150
Corredor RN 149: Pavimentación RN 149 Uspallata - Límite 


Mendoza/San Juan. Provincia: Mendoza (BID 4418)
64


Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 2-Prefact/Factib 0 6.198.068.979 1.452.434.176


114634
Sistema Cristo Redentor: Autopista Ruta Nacional Nº7 Tramo: Ruta 


Nacional Nº40 - Aguas de Pizarro (BID 4652)
64


Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 2.515.244 8.374.292.218 1.681.626.789


115587
Sistema Cristo Redentor Ruta Segura Repavimentación RN N° 7 


Tramo: Aguas de Pizarro - Potreril los. (BID 4418 OC-AR)
64


Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 165.196.756 4.401.360.475 1.090.672.633


121370


CONSERVACION MEJORATIVA, RUTA NAC. N° 52 , Tramo: EMP RPNº 70 


– LIMITE CON CHILE, Seción: KM194,02 – KM257,06, PROVINCIA DE 


JUJUY


64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 429.693.314 645.899.478 306.509.433


121397


CONSERVAC. MEJORATIVA:  Ruta: 40;  Tramo: LAS LAJAS - CHOS MALAL;  


Secc: KM. 2506,00 - KM. 2551,00, KM. 2554,00 - KM. 2565,00 ;  Prov: 


NEUQUEN


64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 2-Prefact/Factib 0 628.450.000 81.254.326


121433


SISTEMA MODULAR DE MANTENIMIENTO, RUTA NAC. N° 60, Tramo: 


TINOGASTA - LA GRUTA, Seción: KM1324,22 – KM1547,49, PROVINCIA 


DE CATAMARCA


64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 595.798.013 348.831.181 566.034


121466
Pavimentación RN 51 Tramo: S A de los Cobres - P° de Sico   Sección:  


Campo Amarillo - P° de Sico -  Sub Sección 2 - Provincia de Salta
64


Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 2-Prefact/Factib 0 2.849.754.542 3.757.796


121469
Pavimentación RN 51 Tramo: S A de los Cobres - P° de Sico - Sección: 


San Antonio de Los Cobres - Mina La Poma - Prov. Salta
64


Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 1-Idea/Perfi l 0 808.144.739 435.835.756


121471
Pavimentación RN 51 Tramo: S A de los Cobres - P° de Sico - Sección: 


Alto Chorril los - Campo Amarillo -Prov. Salta
64


Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 1.191.421.510 668.454.807 32.231.328


122864
Pavimentación de Camino, Ruta Nacional N° 76 - Tramo: Quebrada 


Santo Domingo - Pircas Negras, Provincia de La Rioja
64


Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 5.705.514.389 10.712.646.798 821.718.330


129187


Rehabilitación de calzada Ruta Nacional N° 136 - Tramo: EMP. 


R.P.N°20 – Inicio Viaducto Puente Internacional - Sección: KM. 8,50 


– KM. 40,18 - Provincia: Entre Ríos


64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 260.782.445 1.698.125.000 311.319.257


134346
Adquisición de camionetas para el despliegue operativo - Actividad 


7
64


Ministerio de 


Seguridad
604 MINISTERIO DE SEGURIDAD 2-Prefact/Factib 0 32.935.617 33.576.569


136052
Construcción de Nuevo Centro de Control Fronterizo en Paso Jama - 


CONSTRUCCION DE ACCESO Y PLAYA DE ESTACIONAMIENTO
64


Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 2-Prefact/Factib 0 1.460.000.000 404.715.034


137489


Construccion de Puente S/ Rio Simpson - Ruta Nacional N° 260, 


Tramo: Emp. RP 51 - Lte Int. Arg./Chile, Sección: km 0,00 (Puente 


s/Río Simpson) - Km 0,140 (Límite Argentina/Chile). Provincia del 


Chubut


64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 2-Prefact/Factib 0 576.604.475 132.315.536


142932


Conservación de Rutina en Rutas Nacionales N° 40, N° 52, N° 9, N° 


66, Tramos: L. SALTA / JUJUY - EMP.RN 9 (LA QUIACA) / LIMITE 


SALTA/JUJUY - LTE. CON CHILE / EL CARMEN RP 42 - S.S. DE JUJUY / R.N. 


9 - R.N. 34 EL CUARTEADERO. Provincia del Jujuy.


64
Ministerio de Obras 


Públicas
604 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD (DNV) 3-Iniciado 38.525.477 584.315.979 88.645.258


144731
ADQUISICIÓN DE GRUPOS ELECTRÓGENOS PARA CENTROS DE 


FRONTERAS
30 Ministerio del Interior 325 MINISTERIO DEL INTERIOR 2-Prefact/Factib 0 29.696.080 29.696.080


144733
ADQUISICIÓN DE CUATRICICLOS PARA LOS CENTROS DE FRONTERA 


PASO DE LOS LIBRES, PEHUENCHE, SANTO TOMÉ E IGUAZÚ
30 Ministerio del Interior 325 MINISTERIO DEL INTERIOR 2-Prefact/Factib 0 23.200.000 23.200.000


144734
ADQUISICIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD EN LOS 14 CENTROS DE 


FRONTERAS
30 Ministerio del Interior 325 MINISTERIO DEL INTERIOR 1-Idea/Perfi l 0 36.000.000 36.000.000


144735
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS DE COMPUTACIÓN PARA LOS 14 


CENTROS DE FRONTERA
30 Ministerio del Interior 325 MINISTERIO DEL INTERIOR 2-Prefact/Factib 0 42.000.000 42.000.000


144736 GARITAS DE SEGURIDAD PARA LOS 14 CENTROS DE FRONTERA 30 Ministerio del Interior 325 MINISTERIO DEL INTERIOR 2-Prefact/Factib 0 42.000.000 42.000.000


145933
Incorporación de grupos electrógenos y equipos varios en Pasos de 


Fronteras Internacionales -2024 -Act 7
41


Ministerio de 


Seguridad
343 MINISTERIO DE SEGURIDAD 2-Prefact/Factib 0 248.057.470 43.195.282


145958


Incorporación de sistemas de reconocimiento automático de 


matrículas (ANPR) en Pasos de Fronteras Internacionales-2024 -Act 


7


41
Ministerio de 


Seguridad
343 MINISTERIO DE SEGURIDAD 2-Prefact/Factib 0 30.112.665 30.698.682


146271
Incorporación de sistemas de vigilancia CCTV en Pasos de 


Fronteras Internacionales -Act 7
41


Ministerio de 


Seguridad
343 MINISTERIO DE SEGURIDAD 2-Prefact/Factib 0 146.834.249 149.691.755


146627
Adquisición de camión liviano 4X4 con destino a la PNA para el 


Paso Fronterizo Iguazú.
41


Ministerio de 


Seguridad
343 MINISTERIO DE SEGURIDAD 2-Prefact/Factib 0 73.129.068 39.154.531


147451


Construcción de subestación transformadora y tendido de Línea de 


Media Tensión de 33kv desde Las Lajas hasta el Paso Fronterizo 


Pino Hachado, Provincia de Neuquén.


25
Jefatura de Gabinete de 


Ministros
305 JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (JGM) 1-Idea/Perfi l 0 1.538.500.260 1.025.666.840


147452


Construcción de subestación transformadora y tendido de Línea de 


Media y Baja Tensión de 33kv desde Villa La Angostura hasta el 


Paso Fronterizo Cardenal Samoré, Provincia de Neuquén.


25
Jefatura de Gabinete de 


Ministros
305 JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (JGM) 1-Idea/Perfi l 0 1.997.567.596 1.331.711.731


138275
Adquisición de equipamiento, equipos e insumos para el 


fortalecimiento de Fronteras y Barreras - Nivel Nacional - BID
50


Ministerio de 


Economía
623


SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 


AGROALIMENTARIA (SENASA)
1-Idea/Perfi l 0 2.658.223.400 201.008.400


146610
Adquisición de equipamiento, equipos e insumos para el 


fortalecimiento de Fronteras y Barreras - Nivel Nacional
50


Ministerio de 


Economía
623


SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 


AGROALIMENTARIA (SENASA)
1-Idea/Perfi l 0 25.000.000 25.000.000
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En resumen, el trabajo desarrollado en la Comisión durante el último período, ha 


demostrado que constituye un ámbito adecuado y conveniente para la puesta en común de las 


diversas problemáticas que afectan a los pasos internacionales y centros de frontera, desde 


donde se procuran los consensos y acuerdos transversales que permitan continuar avanzando 


hacia una mejor gestión.  


 


La totalidad de los organismos y reparticiones han acordado que debe incorporarse 


como eje de trabajo de la Comisión el de contemplar las necesidades de los agentes y 


funcionarios que prestan servicios en dichas locaciones, de modo de considerar apropiadamente 


sus condiciones para el cumplimiento de cometidos y de los objetivos prioritarios de creación 


de la Comisión. 
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